


Sistema de atención por PQRS: los ciudadanos podrán 
radicar sus peticiones, quejas reclamos y sugerencias a 
través de la página web: www.elpenol-antioquia.gov.co en 
el enlace de PQRSD. 

Correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@elpenol-antioquia.gov.co - 
contactenos@elpenol-antioquia.gov.co

Redes sociales: a través de las redes sociales, la 
Administración Municipal brinda información sobre los 
proyectos y actividades relacionadas con la entidad e 
interactúa con la comunidad.

Medios electrónicos:

Telefóno: 851 58 55 - 320 258 64 20 

Canal telefónico:

Oficina de Archivo Municipal
Horario:
Lunes a jueves:
7:30 a.m. a 11:45 a.m. - 1:30 p.m. a 5:45 p.m.
Viernes:
7:30 a.m. a 11:45 a.m. - 1:30 p.m. a 4:45 p.m.

Dirección:
Carrera 18 N° 02-91 Plaza de Bolívar, El Peñol, Antioquia

Recepción de correspondencia:

Horario:
Lunes a jueves:
7:30 a.m. a 11:45 a.m. - 1:30 p.m. a 5:45 p.m.
Viernes:
7:30 a.m. a 11:45 a.m. - 1:30 p.m. a 4:45 p.m.

Dirección:
Carrera 18 N° 02-91 Plaza de Bolívar, El Peñol, Antioquia

Módulo de atención al ciudadano:

Canal presencial:

CANALES DE ATENCIÓN 
AL CIUDADANO

@alcaldiapenol

Alcaldía de El Peñol ‘Todo por mi gente’
2020 - 2023


